
RC PERROS

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CONTRATADO CON FIATC MUTUA DE SEGUROS A.P.F.

PRECIOS

 Para la Comunidad de Andalucía

  Cobertura 150.253,03€
  Prima Anual 26,32€

 Para la Comunidad de Madrid

  Cobertura 175.000,00€
  Prima Anual 27,42€

 Para las Islas Canarias

  Cobertura 180.303,63€
  Prima Anual 27,97€

 Para el resto de España e islas

  Cobertura 200.000,00€
  Prima Anual 34,00€

COBERTURAS

 Los daños y perjuicios ocasionados por el animal asegurado.

 Los gastos en defensa jurídica ante posibles denuncias o juicios que puedan producirse  
	 contra	el	propietario	y	las	fianzas	que	resulten	como	consecuencia	de	los	daños	anteriores.

CAPITAL

 El capital contratable mínimo es de 150.000€ y el máximo puede ser superior a los   
 200.000€ 

	 En	el	caso	de	perros	de	raza	peligrosa,	sus	propietarios	están	obligados	por	
 ley a que el capital contratado sea como mínimo de 150.000€

OTRAS CARACTERÍSTICAS

	 El	seguro	se	puede	contratar	para	perros	de	raza	peligrosa	(obligados	por	ley),
	 raza	no	peligrosa	y	de	caza.

	 Tan	solo	es	necesario	que	el	animal	esté	identificado	con	su	número	de	chip.	


